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Cuernovoco, Morelos; o veinte de morzo de dos mil veinticuotro

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expedienie

odministrotivo TJA/25/140/2023, promovido por
 y en su corócter de usuorio del Sistemo de Aguo Potoble

y Alccntorillcdo del Municipio de Cuernovoco, en coniro del

Direclor Comerciol del Sistemo de Aguo Poloble y Alcontorillodo

del municipio de Cuernovoco, Morelos, lo onterior ol tenor de lo

siguiente:

RESULTANDO

l. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

dío veintinueve de junio del oño dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío

de Portes Común de este Tribunol, comporeció 

 y en su corócter de usuorio del Sistemo de Aguo Potoble

y Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco, promoviendo

demondo de nulidod en contro del Direclor Comerciol del Sistemo

de Aguo Potoble y Alconlorillodo del municipio de Cuernovoco,

Morelos, norró como hechos de su demondo, los que expresó en

el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lc letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo y ofreció los pruebos que consideró de su porte.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. El cuotro de julio del dos

mil veintitrés, se odmitió o trómite lo demondo, se ordenó formor y

registror en el libro de Gobierno correspondiente, con los copios

simples se ordenó emplozor o lo outoridod demondodo, Direclor

Comerciol del Sislemo de Aguo Potoble y Alconlorillodo del

municipio de Cuernovoco, Morelos poro que dentro del término

de diez díos diero contestoción o lo demondo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se le tendrío por

precluido su derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los

hechos directomenie otribuidos en su contro.
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4. Contestoción de demondo. En el ocuerdo de fecho cotorce de

ogosto del cño dos mil veintitrés, se tuvo ol Direclor Comerciol del

Sislemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo del municipio de

Cuernovqcq, Morelos, dondo contestoción o lo demondo

incoodo en su contro. osimismo, se le dio visto o lo pcrle octoro

respecio de lo mismo, concediéndole un plozo legol de tres díos

poro hocer monifestociones respecto de codo uno de los

oportodos y se oiorgó el plozo de quince díos poro omplior su

demondo.

5. Aperturo o juicio o pruebo. El veinticuotro de octubre del oño

dos mil veinfitrés, todo vez que lo porte ocioro no omplió su

demondo, se ordenó obrir juicío o pruebo y se les concedió o los

pories el iérmino de cinco díos pcro presenior los pruebos que o

su derecho correspondieron.

ó.- Fecho de Audiencio de Pruebqs. Por ocuerdo de quince de

noviembre del oño dos mil veintitrés, se decloró o los portes

precluido su derecho poro ofrecer pruebos y se señoló fecho poro

el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

7. Audienciq de pruebos y olegoios. Finolmente, el dío veinticinco

de enero del dos mil veinticuotro, iuvo verificctivo lo oudiencio de
pruebos y olegotos, referido en el punfo que oniecede, citondo c

los pories poro oír seniencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-compelencio. Esie Tribunol, es competente poro conocer y
resolver el presente osunio de conformidod con lo dispuesio por el

ortículo 109 bis, de lo Constitución Federol; l, 3, 85, Bó, Bg y demós

relotivos y oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1,4, 16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o),2ó de lo Ley Orgóníco.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijcción

cloro y preciso de los puntos conirovertidos en el presenie juicio.
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Así tenemos que, lo octoro señoló como oclo impugnodo Io

siguiente:

"... l.- Elrecibo de oguo por consurno de aguo

identificodo bojo el número de cuenfo  y en

consecuencio lo determinoctón de/ crédito fisco/

derivado de/ octo principol nulo, /os cuo/es son

contemplodos como direcfos respecfo de lo occión

odministrofivo de nulidod, osí como oque//os ofros

derivodos de/ octo prinapol nulo, que siguiendo /o suerie

de lo principolconfengo /os mismos vicios respeclo de /os

cuo/es se demondo /o nulidod y /o prescripción del

odeudo principol;y 2.- Lo suspensión delagua pofob/e en

el domicitio ubicodo en 
, ejeculodo el dío 26

de junio de 2023, por personol de|SAPAC e idenlificodo

en lo suspensión de suminislro ol medidor número

... /S/C/ ...".

Así, quedó demostrodo lo existencio del octo impugnodo de

ocuerdo o lo monifestodo por lo octoro en los hechos de su

demondo, y en términos de lo documentol consistente en

Aviso/Recibo número 7 (visibles o fojos de lo 0B del

expedienie en que se octÚo), DOCUMENTAL que se tiene por

outéntico ol no hober sido impugnodo por los portes por cuonto,

o su oufenticidod, en iérminos de lo dispuesto por los ortículos 59 y

ó0 de lo Ley de lo moterio oplicoble ol presente osunto; y que

serón volorodos en términos de Io dispuesto por los ortículos 377,

490 V 491 del Código Procesol Civil oplicoble supletoriomente.

Derivodo de lo onterior, el onólisis de lo ilegolidod o no de los octos

impugnodos, de resultor procedente, se reclizorÓ o lo lorgo del

desorrollo de lo presente sentenc¡o.

lll.- Cousoles de lmprocedenc¡o. Ahoro bien, los cousoles de

improcedencio por ser de orden público, deben onolizorse

preferentemente los oleguen o no los portes, lo onterior de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 37, porte in finer de lo

t Artículo 37 .- (,..1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en esie ortículo, y en su coso, decrelor el sobreseimienio del juicio respeclivo.
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Ley de lo moierio, en concordoncio con lo estoblecido en el

siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro

y iexto es del tenor siguienfe:

IMPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFERENC'A¿ DE IAS

CAUSAIES PREY'STAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con /o dispueslo en e/ último pórrofo del

orfículo 73 de lo Ley de Amporo los cousoles de

improcedencío deben ser exomínodos de oficio y debe

obordorse en cuolquier instoncio en que el luicio se

encuenfre; de tol monera que si en Io revisión se odyierfe

que exislen ofros cousos de esfudío preferenle a la
invocada por ef Juez pcrrc sobreseer, hobrán de

onolizorse, sín ofender rqzonomienfo olguno expresodo

por el recurrenle. Eslo es osí porque si bien el ortículo 73

prevé diversos cousos de improcedencio y fodos e//os

conducen o decrefor e/ sobreseimíento en el juicio, sin

onolizor elf ondo de/osunfo, de enfre e//os exisfen olgunos

c,Lyo orden de importoncio amerito que se esfudien de

formo preferente. Uno de esfos cousos es /o inobservoncio

oi principio de definifividod que rige en e/ juicio de

goronfíos, porque si, efecfivomente, no se atendió o ese

principio,lo occión en símismo es improcedenfe. pues se

enfiende que no es ésfe el momento de ejerciforlo; y lo

ocfuolizoción de esfe mofivo conduce o/sobreseimienfo

folol en el juicio. Así, si el Juez de Disfrifo poro sobreseer

orendió o /o cousolpropuesfo por ios responsob/es en e/

senfido de que se consiniió lo ley reclomodo y, por su

porfe, consideró de oficio gue respecfo de /os resfonfes

ocfos hobío dejodo de exisfirsu oblefo o moteria;pero en

revisión se odylerfe que existe ofro de esfudio preferente

(inobservancio ol principío de definitividad) que dorío

lugor olsobreselmiento totol en el juicio y que, por elto,

resulforíon inotendibles /os ogrovios que se hubieren

hecho voler, Io procedenfe es invocor tol mofívo de

sobreseimienfo y con bose en él confirmor Io senfencío,

oun cuondo par diversos mofivos, o/ susfenlodo por el

: Jurispr;dencio, Noveno époco, Instqncio: Primerq Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Iomo: tX, Enero de 1999, pógino: 13.
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referido Juez de Disfrifo

El énfcsis es propio.

En el presente juicio, lo outoridod demondodo Direcior Comerciol

del Sislemo de Aguo Poloble y Alconlorillodo del municipio de

Cuernovoco, Morelos, orgumentó que se octuolizobon los

cousoles de improcedencio previstos en lo frocción Vll del ortículo

37 en reloción con el oriículo 12, fracción ll de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, en otención o que, eso

outoridod no cuento con el corócter de ordenodoro, ejecutoro u

omiso del octo impugnodo, derivodo de que no suscribió el

documento bose de lo occión.

Tombién señoló que lo frocción XVI del ortículo 3/ de lo Ley de lo

moterio, en reloción con el ortículo 1 y 4 de lo Ley de Justicio

Administroiivo del Estodo de Morelos, se octuolizobon como

cousol de improcedencio, todo vez que el octor no fundo ni

mofivo lo couso de nulidod por lo cuol quede plenomente

demostrodo lo ilegolidod del octo impugnodo.

Por cuonto o lo primero de los cousoles que hoce voler, estc

resulto inoperonte puesto que lo outoridod demondodo Director

Comerciol del Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo del

Municipio de Cuernovoco, Morelos, sí tiene el corócter de

outoridod ordencdoro y ejecutoro del octo, puesto que, de

conformidod con lo frocción ll y lV, del ortículo 203 del Reglomento

lnterior del Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo del Municipio

3 Artículo 20.- Corresponde o lo Dirección Comerciol, elejercicio de los siguientes
otribuciones:
l.- Montener permonentemente octuolizodo el podrón de usuorios del servicio
de oguo potoble;
ll.- Aplicor los cuofos o torifos estoblecidos en lo ley eslotol o los usuorios por los
servicios de oguo potoble, soneomienlo y/o los conceplos que deriven del
suminislro de oguo poloble;
lll.- En coordinoción con lo Dirección Jurídico del Sistemo se oplique el
procedimiento odministrotivo de este de ejecución fisccl sobre los créditos
fiscoles derivodos de los derechos por los servicios de oguo potoble, stt

conservoción y soneomiento;
lV.- Ordenor y ejecutor lo suspensión del servicio, previo su restricción en el coso
de uso doméstico, por folto reiterodo de 2 pogo vencidos o mós, qsí como en
los demós cosos que se señolon en lo ley estolol;
t...1.
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de Cuernovoco, Morelos, es lo ouforidod focullodo o compeiente
poro oplicor los cuotos o iorifos estoblecidos en lo ley estotol o los

usuorios por los servicios de oguo potoble, soneomiento y/o los

conceptos que deriven del suministro de oguo potoble, osí como

ordenor y ejecutor lo suspensión del servicio.

Y por cuonto, o lo segundo de los cousoles, se desestimo, porque

en su coso los considerociones que infiere lo outoridod

demondodo resulton cuestiones relotívos cl estudio del fondo del

presente osunto como lo es, si se demuesiro o no lo ilegolidod de

Ios ocios impugnodos.

Lo onierior con opoyo en el siguiente criterio jurisprudenciol:

IMPROCEDENC'A DEL JUICIO DE AMPARO. S' SE HACE

VALER UNA CAUSA¿ QUE INYOIUCRA EL ESTUDIO DE

FONDO DEI.ASUNIO, DEBERÁ DESESI,MARSE.- Ios couso/es

de improcedencio det juicio de goronfíos deben ser

c/oros e rnobjetobles, de lo que se desprende que sl se

hoce voler una en lo que se invo/ucre uno orgumenfoción

ínlimomenfe relocionodo con elfondo delnegocio, debe
desesfimorse.

Noveno Époco: Amporo en revrsjón 2639/96.-Fernondo

Arreolo Vego.-27 de enero de l998.-lJnonimidod de

nueve vofos en reloción con e/ criterio contenido en esto

fesls.-Ausenfes: Juvenfino V. Costro y Castro y Humberfo

Romón Palocios.-Ponente: Moriono Azuelo Gúifrón.-

Secreforio: Ariel Alberfo Rojos Cabollero. Amporo en

revisión 1097/99.-Bosf de México, S.A. de C.V.-9 de ogosfo

de 2001.- Unonimidod de diez vofos.-Ausenfe: José

Vtcente Aguinoco Alemón.-Ponenfe: Moriono Azuelo

Güifrón.-Secreforio: Morío Morcelo Romírez Cerrilto.

Amporo en revisión l4l5/99.-Grupo /spof lnternofiono/, S.A

de C.V. y coogs.-9 de ogosfo de 2}?l.-Unonimidod de

diez votos.-Ausenfe; José Vicente Aguinoco Alemón.-

P on e nf e : G uillermo I. Orliz M oy ogoiti.-Secreforlo: Lo urdes

Morgorito Gorcío Golicio. Amporo en revr'sión lS4Blgg.-

Ece, S.A. de C.V. y coogs.-9 de ogosto de 2001.-

Unonimidod de diez votos.-Ausenfe: José Vicenfe

Aguinoco Alemón.-Ponenfe: O/go Sdnchez Cordero de

Gorcía Vil/egos.-Secretorio: lrmo Leticio Flores Díaz.
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Amporo en revisión l55l 199.-Domos Corporoción, S.A. de

C.V.y coogs.-9 de ogoslo de 2001.-Unonimidod de diez

vofos.-Ausenfe: José Vicente Aguinoco Alemón.-

Ponenfe: Juon Díoz Romero.-Secreforio: José Monuel

Quinfero Monfes. Semonorio Judiciolde lo Federoción y

su Gocefo, Tomo XV, enero de 2002, pógino 5, P/eno, fesis

P.lJ. 13512001; véose /o ejecutorio en e/ Semonorio

Judiciolde /o Federoción y su Gocelo, Noveno Époco,

Tomo Vll, obrilde 1998, pógino 24. Nofo: Por ejecutoria de

fecho 2 de obril de 2008, /o Segundo Solo declaró

inexislenle Io controdicción de fesis 512008-PL en que

participó e/ presente criterio.92l0l5. 15. P/eno. Noveno

Época. Apéndice (ocluolización 2002). Tomo l, Consf.,

Jurisprudencio SCJN, Pó9. 27 ...

Ahoro bien, esie Tribunol Pleno no odvierte lo octuolizociÓn de

cousoles de improcedencio, que impidon entror ol fondo del

presente osunto, por lo que se procederÓ ol onÓlisis de lo

controversio plonteodo.

lll.- Esludio de fondo. Lo porte octoro, considero que debe

declororse lo nulidod liso y llono del octo impugnodo por los

rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se

tiene o lo visto el expediente respeciivo poro su debido consulto.

Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si o lcr letro

se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto

circunstoncio seo violotorio de olguno disposiciÓn legol en

perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOI.AC'óN. ELJUEZ NO ESIÁ OBLIGADO A

IRANSCR,EIRIOS. El hecho de que el Juez Federol no

tronscribo en su follo /os conceplos de violoción

expresodos en la demonda, no implico que haya

infringido disposiciones de lo Ley de Amporo, o lo cucsl

suielo su ocfuoción, pues no hoy precepfo olguno que

esfoblezco Io obligoción de llevor o cobo lol

tronscripción: odemós de que dicha omísión no deio en

eslodo de indefensión ol quejoso, dodo que no se /e privo

de lo oportunidod paro recurrir /o resolución y olegor lo
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que esiime perf¡nente poro demostror, en su coso, /o

ilegolidod de lo mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/BB. Antonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unonímidqd de yofos. Ponente: José Golvón Rojos.

Secretorio: Vicenfe Mortínez Sónchez. Amporo en

revisión 213/89. Jesús Coneo Novo. 9 de ogosfo de

1989. Unonimidod de vofos. Ponente: Arnoldo

Nó1'ero Virgen. Secrelorio; Ne/son Loronco Venf uro.

Amporo en revisión 322/92. Genovevo F/ores

Guillén. 19 de ogoslo de 1992. IJnonimidod de

vofos. Ponenie: Gusfoyo Colvillo Ronge/.

Secreforlo: Jorge Alberto Gonzólez Álvorez.

Amporo en revisión 673 /97. José Luis Pérez Goroy y

ofro. 6 de noviembre de 1997. tJnonimidod de

vofos. Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molino. Amporo en revisión

7ó7/97. Domión Mortínez López. 22 de enero de

1998. Unonimidod de yofos. Ponenfe; José Morio

Mochorro Costillo, secretorio de tribunol

ouforizodo por e/ Pleno de/ Consejo de lo

Judicofuro Federol poro desempeñor /os

funciones de Mogístrodo. Secreiorio: José Zopofa

Huesco, JUR/SPRUDENCIA de /o Noveno Époco.

/nsfoncio: SEGUNDO IRIBUNAL COLEGIADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judiciolde to

Federación y su Gocef o. Tomo: Vll, Abrit de 1998.

Tesis: Vl.2o. J/129. Pógíno: 599.

El énfosis es propio

sin emborgo, o modo de resumen, lo impetronte considero que

l.- Lo resolución comboiidc violo en su perjuicio lo dispuesto en el

ortículo ló de lo constitución Federol, por no estor debidamente
fundodo y mot¡vodo, ol obstenerse lo ouiorídod de señolor los

rozones lógíco jurídicos que lo colocon en un odeudo por lo
contidod de 991,4ót .00.

2.- Que se tronsgrede en su perjuicio er ortículo 4 y 14 de lo
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Constitución Federol, pues lo privon orbitroriomente del derecho

humono de occeder ol vitol líquido.

Por su porie, lo cutoridod demondodo tildó de improcedentes los

ogrovios esgrimidos por lo octorc y defendió lo legolidod del octo

impugnodo.

Ahoro bien, este Tribunol considero que, previo o onolizor de fondo

de lo cuestión plonteodo, se debe consideror que el coso en

esiudio, el oviso y/o recibo de cobro impugnodo, conforme o lo

estoblecido en el ortículo l0l de lo Ley de Aguo Potoble, se debe

consideror un crédito fiscol, pues en tol numerol estoblece que:

ARIICUIO l0l.- Los odeudos o corgos de /os usuodos

tendrón el corócfer de crédifos fisco/es y por tanto,

esforón suietos ol procedimienfo admtnislrativo de

ejecución. Lo suspensión o limitoción de/ servicio, no

exlingue el crédito fisco/.

Ahoro bien, el ortículo 100 de lo Ley Estotol de Aguo Potoble,

foculto ol Orgonismo Operodor de oguo o que, onte lo folto

reiterodo de pogo limitor el servicio, y de no regulorizorse el pogo,

proceder o lo suspensión del servicio. Por lo que los odeudos o

corgos de los usuorios tienen el corÓcter de créditos fiscoles, y lo

suspensión o limitoción del servicio no extingue el crédito fiscol,

odemós el Sistemo Operodor del oguo, onte lo folto de pogo,

tiene lo focultod legol de limitor y suspender el servicio de oguCI

potoble, en otros polobros, lo outoridod puede ejercer su imperio

poro cortor el servicio ol usuorio sin que seo necesorio que se

ogoie el procedimiento odministrotivo de ejecuciÓn.

En este seniido, conforme ol ortículo l" de lo ConsiituciÓn Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, todos los autoridodes en el

ómbito de sus competencios tienen lo obligoción de promover,

respetor, proteger y gorontizor los derechos humonos de

conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod y progresividod. En

consecuencio, el Estodo deberÓ prevenir, investigor, soncionor y
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reporor los violociones o los derechos humonos, en los términos

que estoblezco lo ley, en este sentido tenemos que conforme ol

pórrofo sexto del ortículo 4" Constitucionol, el occeso ol oguo

poloble correspor,de o un derecho humono, ol estoblecer lo
siguiente:

"Artículo 4.-

fodo persono tiene derecho ol occeso, disposición y

soneomienfo de ogua poro consurno personoi y
doméslico en formo suficienfe, solubre, ocepfoble y
osequible. E/ Eslodo gorontizoró esfe derecho y Io ley

definiró ios boses, opoyos y modolidodes poro e/ occeso

y uso equitotivo y susfenfoble de /os recursos hídricos,

esfob/eciendo lo participoción de lo Federoclón, /os

enfidodes federotivos y /os municipios, osí como to

porficipoción de lo ciudodonío poro /o consecución de

dichos fines..."

como lo refiere el numerol tronscrito, el qcceso or oguo es un

derecho humono, por lo que debe de ser interpretodo de
conformidod con lo Constitución Político de los Estodos unidos

Mexiconos, con los Trotodos lnfernocionoles como son lo

convención sobre los Derechos del Niño, lo convención sobre lo
Eliminoción de iodqs los formos de Discriminoción contro lo Mujer,

lo convención sobre los Derechos de ros personos con
Discopocidod y el Pocto lnternocionol de Derechos Económicos,

socioles y culturoles; fovoreciendo en iodo momento o los

personos lo protección mós omplio.

Poro lo onterior, sirve

jurisprudencio:
como criterio orientodor, lo siguiente

AGUA POTABLE. COMO DERECHO HUMANO, LA

PREFERENCIA DE SU UsO DOMÉSTICO Y PÚBLICO URBANO

FS UNA CUTSTóru DE SEGUR'DAD NAC'ONAI..

El Comité de Derechos Económicos, Socio/es y Cu/furoles

de /os Noclones Unidos, lo Orgonizoción Mundiotde /o
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So/ud, /o Asomb/eo Generol de /os Nociones Unidos, el

Pocto lnfernaciono/de Derechos Económicos, Socio/es y

Cu/furoles (orfículo I I ), reconocen e/ derecho ol oguo, osí

como que /os Esfodos porticipontes quedoron vincu/odos

o gorontizor que /os hobifonfes de su jurisdicción tengon

occeso ologuo pofoble, de modo que esté o disposición

de fodos, sin discríminoción y económicomenfe

occesib/e; en tonfo que de/ ortículo 4o. de lo Constitución

Político de /os Fsfodos Unidos Mexiconos se odvierle que

e/ derecho ol aguo potoble es f undomentol e

rndispensoble poro lo reolizoción, goce y disfrute de los

demds derechos humanos, cuyo preservoción en

canfidod, calidod y suslenfobilidod es foreo f undomentol

tonto delEsfodo corno de /o sociedad, por cuonto o que

lal derecho esló bosodo en /os premisos de un occeso o/

bienestor de fodo lo pobloción, susfenlodo por /os

princpios de tguotdod y no discrímínoción,

independienfemenfe de /os circunsfoncios socio/es, dc

género, políticos, económicos o culfuroles propios de lo

comunidod en /o que se opero. En esle sentido, conforme

o /os princpios que susfenfon lo político hídrico nocionaly

con bose en /os frocciones ly XXII delortículo 14 Bis 5 de

lo Ley de Aguos Nociono/es, e/ Fslodo gorontizoró que el

derecho ol oguo seo seEruro, ocepfoble, occesib/e y

osequib/e tonto poro uso personol como domésfico,

erigiéndose como un beneficio co/ecfivo que debe

bosorse en criterios de so/idoridod, cooperación mutuo,

equidod y en condiciones dignos, por lo que se ho

proclomodo de príoridad y de seguridod nocionol lo

preferencio de/ uso doméslico y público urbono en

reloción con cuolesquier otro usa, razones gue excluyen

lo posibilidod de que puedo ser concebido ofendiendo o

infereses partículare.s o de grupos minoritorios, pues de ser

osí, imperorío un régimen de oprovechomiento del oguo

sln visión humono y sociol, con lo cuo/ se ofentorío contra

lo dignidod humono.

PR/MER TR'BUNAL COLEGIADO EN MAIFR/AS

ADM/NISIRATIVA Y DE IRABAJO DEL DÉCIMO PR/MER

C/RCU/IO.

Amporo directo 740/201l. Petronilo Pontoio Espinozo. I de

morzo de 2012. Unonimidod de vofos. Ponenle: Juon

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTMTWA
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Gorcío Orozco. Secreforio; Vícfor Ruiz Contreros.¿

Sobre los boses expuestos, ol ser el occeso ol oguo potoble un

derecho humono consogrodo en el ortículo 4o constitucionol,

resulto necesorio entror ol estudio del fondo, poro determinor si el

cobro que preiende reolizor lo outoridod es legol o ilegol,

tomondo como bose el procedimiento y formolidodes

estoblecidos en lo Ley Estoiol de Aguo Potoble.

Ahoro bien, uno vez hecho el onólisis de lo integridod de lo
demondo y de los rozones por lcs que lc porte ocloro impugno el

octo, se estimo procedente onolizor el concepto de nulidod que

iroigo moyor beneficio CI lo mismo, siendo eslo procedente,

otendiendo ol Principio de Moyor beneficio y en otencíón ol

siguiente criterio Jurisprudenciol con número de Registro: 179.367,

Jurisprudencio, Moterio(s): Común, Noveno Époco, lnstoncio:

Pleno, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto

XXl, febrero de 2005, Tesis: p./J.3/2005, pógino: S, de oplicoción

obligotorio, que dice:

CONCEPIOS DE Y'OIAC'ON EN AMPARO DIRECTO. EL

EsruD,o DE ¿os euE DETERMTNEN su corvcrslóN DEBE

AIENDFR A¿ PR'NC'PIO DE MAYOR BENEFICIO, PUOIÉTVOOSE

OMITIR EL DE AQUEI.IOS QUE, AUNAUE RESUI.TEN

FUNDADOS, NO MEJOREN ¿O YA ALCANZADO POR EL

QUEJOSO, 
'NC¿UsIVE 

¿OS QUE SE REF'EREN A

CONSI'TUC I O N ALI D AD DE ¿EYES.

De ocuerdo con Io técnico poro reso/ver /os juicios de

omporo diecto de/ conocimienfo de /os Tribunoles

Colegiodos de Circuifo, con independencio de lo

moterio de que se frofe, e/ esfudlo de /os concepfos de
violoción que determinen su concesión debe otender ol
principio de moyor beneficio, pudiéndose omitir e/ de
oquellos que, aunque resu/fen fundodos, no mejoren lo yo

olconzodo por elqueioso, inc/usive ios que se refieren o
consfifucionolidod de /eyes. por tonfo, deberó quedor ol

aTesis: Xl.lo.A.T.l K (10o.), semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Décimo Époco, 2OOl5ó0. Tribunoles Colegiodos de Circuito, Libro Xti, septiembre
de 201 2, Tomo 3 Pog. t 502 Tesis Aislodo (Constitucionol)
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prudente orbitrio del órgano de confrol constifucionol

determinor lo preeminencio en e/ esfudío de /os

concepfos de violoción, otendiendo o la consecuencio

que poro e/ queloso fuviero e/ que se declororan

fundodos. Con lo onlerior se prelende privilegior el

derecho conlenido en elorfículo 17, segundo pórrof o, de

/o Consfifución Polífico de /os Esfodos Unidos Mexiconos,

consistenle en gorontizor o /os ciudodonos e/ occeso reo/,

completo y efecfivo o lo odministroción de lusficio, eslo

es, que en /os diversos osuntos somelidos olconocimiento

de /os tribunoles de omparo se diluciden

Ahoro bien, uno vez onolizodos que fueron los outos, este Tribunol

Pleno, determino como fundodo lo porte en lo que lo octoro hoce

voler que el octo impugnodo es ilegol porque en el recibo de

cobro oquí impugnodo, no se señoló lo Ley y los preceptos

normotivos que sirvieron poro deferminor los créditos fiscoles ol

desconocer cuoles fueron los métodos poro colculor el corgo de

suministro de oguo bimestrol correspondientes o los últimos

bimestres, y no ocredito como se fijó el consumo del periodo,

como colculoron los metros cÚbicos consumidos, quien reolizÓ lo

lecturo de medidores y cuól es lo torifo que se cobro por codo

metro cúbico de oguo. Lo onterior es osí, porque lo Ley Estotol de

Aguo Potoble, en su ortículo I l2s esioblece que lo outoridcd

municipol estó obligodo o que; o trcvés de uno persono

outorizodo, se reolice lo lecturo del medidor y se llene un formoto

oficiol poro expresor lo lecturo, previo verificoción que el nÚmero

del medidor y el domicilio que se indique seo el correspondiente y

estoblezco lo lecturo del medidor.

Por lo que el personoldelSistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo

s ARTíCUIO I12.- Los usuorios estón obligodos o permitir el occeso ol personol o
que se refiere el ortículo 104, debidomente ocreditodo, ol lugor o lugores en
donde se encuentren instolodos los medidores poro que tomen lecturo de éstos.

Lo lecturo de los oporotos medidores poro determinor el consumo de oguo en
codo tomo o derivoción se horó por personol outorizodo conforme o lo
distribución de los usos, en los términos de lo reglomentoción respectivo.
El lecturisto llenoró un formoto oficiol, verificondo que el número del medidor y
el domicilio que se indique, seo el correspondiente y expresoró lo lecturo del
medidor o lo clove de no lecluro. en su coso.

TRIBUNAI DE JUSTICIA ADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MOREIOS
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del Municipio de Cuernovoco, iiene lo obligoción, ol momenfo de

reolizor lo lecturo ol medidor de consumo de oguo, llencr un

formoto oficiol en el que se exprese lo lecturo; esto, poro dor

certezo de que lo persono outorizodo por el Sistemo Operodor

Municipol se constituye en el domicilio del usuorio poro reolizor lo

lecturo de formo preciso, lo que en lo especie no quedó

ocreditodo por lo outoridod demondodo, pues ni de los

documentoles, ni de lo instrumeniol de octuociones del

expedienie se desprende pruebo que ocredite que personol

lecturisto de lo demondodo hoyo requisitcdo el formoio o que se

refiere el tercer pórrofo del oriículo 112 ontes citodo, ol momento

de fomor lo lecturo en eldomicilio de  ubicodo

en  respecto del

medidor número , es decir, no se ocredito que personol

ouiorizodo por el Sistemo Operodor Municipcl demondodo, se

hoyo constituido en el domicilio de lo usuorio citodo, poro reolizor

lo lecturo de formo preciso y sobre lo mismo efectuor el cobro del

consumo de oguo potcble correspondienie. En ese contexto, si ol

momento de dor respuesto o lo demondo instourodo en su conlro

lo cuioridod demondodo, no demostró que lo lecturo se hoyo

reclizodo conforme o lo esioblecido en lo Ley Estotol de Aguo

Potoble, se tiene por cierto el octo reclomodo por lo pcrte octoro.

Lo onterior, cobro vigencio pues en derecho odministrotivo hoy un

principio que obligo o lo outoridod o desviriuor, inclusive, ros

ofirmociones sobre lo ilegolidod de sus ociuociones que no estén

debidomente ocreditodos medionte el ocompoñomiento en

cutos de los documenios que los contengon, cuondo ésios obren

en los expedíentes odministrotivos que oquéilc conservo en

custodio, utiiizondo como criterio orientodor lo siguiente
jurisprudencio:

C,ARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NIJLIDAD.

CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CU.ANDO I.OS

DOCUMENIOS QUE CONTENGAN ¿AS AF'RMAC'ONES

SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACIUAC'ONES OBREN EN IOS

EXpED,ENTES ADM,N,srRAryos ouE AauÉ¿[A coNsERyA
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EN CUSTOD'A.

El orfículo Bl del Código Federol de Procedimienfos

Civi/es, de op/icoción supleforio ol juicio de nulidod,

esfob/ece que e/ octor esfo ob/igodo o proborlos hechos

consfifufivos de su occión. Sin emborgo, en e/ ómbifo del

derecho odministrotivo opero un principio de excepción

que obligo o lo outoridod o desvirfuor, inclusive, los

ofirmociones sobre lo ilegolidod de sus octuociones gue

no esfén debidomenfe ocreditodos medionfe e/

ocompoñomiento en oulos de /os documenlos que /os

contengon, cuondo éslos obren en /os expedienles

odministrotivos que oquéllo conservo en cusfodlo. o

Por lo ionto, lo outoridod demondodo no demostró que lo leciuro

del recibo impugnodo cumple con los formolidodes estoblecidos

en lo ley de lo moterio; yo que los documentos necesorios poro

demostror su legolidod estón bojo su resguCIrdo, por lo que tiene

en todo momenfo lo disponibilidod de lo pruebo.

Así mismo, es fundodo el concepto de impugnoción hecho voler

por lo demondonte, puesto que, del onólisis del oviso y/o recibo

de cobro número  correspondiente ol bimestre 3, o

nombre de , ubicodo en 

 respecto del medidor número ,

hecho por este Tribunol, no se desprende lo formo en lo que lo

outoridod demondodo reolizó lo lecturo en el consumo de oguo,

lo onterior es osí derivodo de que el ortículo 98 de lo Ley de Aguo

Potoble, estoblece lo formo correcto en que se debe hocer lo

lecturo, estobleciendo uno fórmulo molemótico poro colculor el

cobro por el consumo de oguo potcble, ol tenor siguiente:

ARTíCUIO 98.- El pogo de los cuotos o torifos o que se

refiere el presente ortículo es independienfe del

cumplimiento o lo dispuesto en lo Ley Generol del

Equilibrio Ecológico y lo Protección ol Ambiente y serón

6 SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO. Noveno Époco, Registro: l68192,lnstoncio:Tribuncles Colegiodos de
Circuifo, Jurisprudencio, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto, XXIX, Enero de 2009. Moterio(s): Administrotivo, Tesis: l.Zo.A. J145,

Pógino: 23ó4
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oplicobles de conformidod con lo dispuesto en el ortículo

cuorto tronsiiorio de lo presente Ley.

Los pogos que deberón cubrir los usuorios por lo

prestoción de los servicios públicos se colculorón

conforme ol volor diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción, y se closíficon en:

l. Cuotos y torifos: [...]

l). Por el servicio de oguo potoble

Por codc m3 de oguo potoble consumido, se oplicorón

los torifos mensuoles del cuodro siguiente, expresodos en

UMA:

El precio de m3 consumido se obfendró colocondo e/

volumen fofol consumido en un rnes, en e/ renglón

correspondienfe ol rongo de consumo gue lo aborque y

mulfiplicondo elfoctor correspondienfe ol tipo de usuorio

por el volor de la Unidod de Medído y Aclualizoción

vigenle en lo fecho de cálculo.

Fn los cosos en que no exisfo oporalo medidor lo cuolo

fíjo mínimo mensuol seró:

MAS DE
300

20 r -300

15t-200

t0 t- I 5L)

/6-t00

5t-/5

3t-50

2t-30

o-20

3

M
3

M
3

M
3

3

3

M
3

3

3

0.125

0.1 00

0.0/5

0.050

0.043

0.038

O.O3O

u.0'25

0.020

0.t55

0.124

0.093

o.062

0.053

o.047

0.03/

O.O3I

0.025

0.1 80

0.t44

0.1 08

0.072

0.0ó I

0.054

0.043

O.03ó

0.o29

0.250

0.200

u. t5Ll

0.1 0c

u.085

0.o/5

0.0ó0

0.050

0.040

0.3 t5

0.252

0.t89

0.126

O.IOl

o.0?5

0.076

0.0ó3

0.050

O.4OOO

u.3óu0

Lr.3 t80

o.2120

0. r 800

u. t 590

o.t2/o

U. I OóU

0.0850

N
I

D
A
D

A
A

(uMA)

HABITACION RESIDENCI

ENU

ALAL

CONSUMO-MENSUAL
MEDIDA Y ACTUALIZACI

RANCO
DE

CONSU
MO

POPUL
AR

COMERCI
AL

INDUSTRI
AL

RURA
L

ry n
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Los derechos por elservicio público de suministro de oguo

potoble se cousorón mensuol o bimestrolmente y se horó

el pogo, dentro de los veinte díos hóbiles siguientes del

mes o bimestre del consumo.

[...]"

De lo interpretcción literol del ortículo tronscrito se obtiene que los

pogos que deberón cubrir los usuorios por lo prestoción de los

servicios públicos, se colculorón conforme ol volor de lo Unidod de

Medido y Actuolizoción; que en lo closificoción de los pogos se

encuentro en lo frocción l, los cuotos y torifos; o su vez el inciso l),

prevé los torifos por el servicio de oguo potoble, determinondo lo

siguiente: "Por codo m3 de oguo potoble consumido, se oplicorón

los torifos mensuoles del cuodro siguiente, expresodos en U.M.A.";

es decir, lo toblo del inciso l), regulo lo torifo por consumo de oguo

mensuol.

Lo onterior cobro vigencio con lo leyendo que contiene eso mismo

toblo que literolmente dice: "POR CADA M3 DE AGUA POTABLE

CONSUMIDO EN UNTDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA)

CONSUMO-MENSUAL'"

Ahoro bien, no es inodvertido poro este Tribunol que el ortículo 98

frocción l, inciso l), en su porte finol estoblece que: "Los derechos

por el servicio público de suministro de oguo potoble se cousorón

mensuol o bimestrolmente y se horó el pogo, dentro de los veinte

díos hóbiles siguientes del mes o bimestre del consumo."

Sin emborgo, esto se refiere únicomente ol tiempo en que puede

cobrorse el consumo de oguo, pues puede ser de formo mensuol

o bimestrol; pero no o lc formo de oplicor lo torifo, pues esto debe

de fijorse de formo mensuol, y en lo especie lo outoridod

demondodo cobro el consumo de oguo colculondo el consumo

bimestrolmente.

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Al no ccreditor lo ouioridod demondodo lo formo en que reolizó

lo lecturo es en perjuicio del usuorio, todo vez que de ocuerdo con

lo toblo contenido en el ortículo 98 de lo Ley Estotol de Aguo

Potoble, lo torifo se vo incrementondo de ocuerdo ol rongo de

consumo, en este sentido si lo outoridqd demondodo reqlizq lo

leciuro de formo bimestrol y no de formo mensuol como lo
mondoio lo ley, es lógico que el rongo de consumo se ocrecienio

consideroblemente reflejóndose en el costo por consumo, lo cuol

se ilustro en lo siguiente toblo:

RANGO
DE

CONSUMO

COMERCIAL

Ahoro bien, lo contidod por el consumo del oguo, de conformidod

con lo estoblecido en el ortículo 98 de lo ley en comento, se

obtiene colocondo el volumen toiol consumido en un mes, en el

renglÓn correspondiente ol rongo de consumo que lo oborque y

mulliplicondo el foctor correspondiente ol tipo de usuorio por el

volor de lo unidod de Medido y Actuolizcción vigente en lo fecho
de cólculo, lo anierior se plosmo en lo siguiente toblo, poniendo

como ejemplo el consumo estoblecido en el recibo del consumo

de oguo impugnodo:

TECTURA POR BIMESTRE

U
N
I

D
A
D

MAS DE
300

201 -300
151-200
101-'150

76-1 00
51-75
31-50
21-30
0-20

M3

M3

M3
M3

M3

M3
M3

M3

M3

0.3'15

0.252
0.1 89

0.126
9.1Q7

0.095
0.076
0.063
0.050
U.M.A.

VOLUMEN TOTAT

CONSUMIDO

BIMESTRE

RANGO

CONSUMO

DE COMERCIAL cosTo PoR M38 TOTAI. A PAGAR

8 60x0.095= 5.7 xl 03.7 4= 59 1 .32
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$5e r .32E, -7

U.M.A7

0,09551-7 5ó0

LECTURA POR MES

Poro hocer el cólculo del consumo de oguo por mes, dividiremos

entre dos el volumen consumido en el segundo bimestre, de lo

formo siguiente:

En conclusión, de reolizorse lo lecturo del consumo de oguo
potoble de formo mensuol, se obtendrío lo contidod o pogor
siguiente:

llustrodos los ejemplos en los toblos onteriores, lo operoción

motemótico contenido en el ortículo 98 de lo Ley Estoiol de Aguo

Potoble, resulto perfectomente entendible, poro oducir con

meridiono cloridod que el cobro reolizodo por el Sistemo de Aguo

Potoble y Alcontorillodo de Cuernovoco, Morelos, es reolizodo de

7 Del oño 2023 $ 103.74
e Del oño 2023 $ 103.74
r0 60*2=30x0.063= I .89x103.7 4=19 6.06
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TOTAT A PAGAR'O

$ r eó.0ó

COSTO POR M3

r.89

COMERCIAT

U.M.A9

0.0ó3

RANGO

CONSUMO

DE

21-30

VOLUMEN TOTAT

CONSUMIDO

BIMESTRE

ó0 +2=30

TOTAT A PAGAR POR DOS
MESES, CATCUIADO
MENSUATMENTE

$ reó.0ó

TOTAT A PAGAR CATCULADO
BIMESTRALMENTE

$s9 r .32

VOI.UMEN TOTAT CONSUMIDO
DE ACUERDO CON ET RECIBO
DE PAGO IMPUGNADO

ó0 M3
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formo ilegol, pues no se efectúo con los formolidodes estoblecidos

en lo ley de lo moterio.

Por ofro porte, de lo totolidod de los conceptos contenidos en el

octo impugnodo, tenemos que del oviso y/ o recibo que se

impugno, se odvierte que, es por un importe totol o pogor de

$9,l,4ó1.00 en el que se desgloso entre oiros cuestiones, como

periodo de focturcción el Bimestre 3 con 3l periodos vencidos,

desprendiéndose como conceptos de pogo los siguienies:

Z0l Otros corgos 41,,l00.85

703 Suministro de Aguo del Bimestre 591.32

702 Sonecmíento 50.83

800 Ajuste por Redondeo 0.45

702 Convenio 22,032.97

704 Adeudo de Suministro 21,122.95

rvA 3,9ó9.95

Adeudo de soneomiento 2,591.68

Toiol o pogor: $91, 4ó1.00

con ello, y como puede ser consultodo o fojo oB de ros outos en

que se octúo, es evidente que lo outoridod demondodo emitió el

aviso y o recibo descrito, sin que hoyo proporcionodo de formo

cloro lo integroción de codo uno de los conceptos que pretende

determinor, pues si bien se hoce referencio, de formo generol ol

consumo de oguo, el periodo de focturoción, los periodos

vencidos y los concepfos poro colculor el importe o pogor, osí

como uno toblo en lo que se muestron diversos importes que

sumon su totolidod los supuesfos odeudos que hon sido omitidos ol

01 de junio de 2023, los mismos no son suficientes poro explicor y

hocer delconocimiento o lc usuorio de lo integroción que permitió

cuontificor el monto del recibo de cobro número , por lo
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que lo outoridod demondodo ol no osentor los boses y torifos que

tomó en consideroción poro emitirlo, dejo ol gobernodo en uno

situoción de incertidumbre jurídico tributorio, ol no dcrle o conocer

de formo cierto de coniribuir ol gosto público, dejondo de

observor el principio de legolidod tributorio contenido en el

ortículo 3.l, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos que exige que los tributos se preveon en lo ley

y, de monero específico.

En consecuencio, con fundomento en lo previsto en el ortículo 4l

frocción ll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, que estoblece que seró couso de nulidod de los octos

impugnodos lo omisión de los requisitos formoles exigidos por los

leyes; lo procedente es decloror lo nulidod del oviso y/o recibo de

cobro número  , correspondiente ol bimeslre 3 del 2023, a

nombre de o, ubicodo en 

, con tipo de giro , con vencimíento ol

0l de junio del dos mil veintitrés, respecto del medidor número

 poro el efecto de que el Direcior Comerciol del Sislemq

de Aguo Polqble y Alconlorillqdo del Municipio de Cuernqvqcq,

Morelos, reolice o requiero el cobro del servicio de oguo potoble

por los conceptos que osí procedon respecto del tercer bimestre

del2023 y los 31 periodos vencidos indicodos en el recibo de cobro

y los subsiguientes, debiendo cumplir con los formolidodes

estoblecidos en lo Ley Estotol de Aguo Poioble, y desglose lo

integroción de los conceptos que determine poro cuontificor el

oviso y/o recibo de cobro número 7, de monero que

resulten cloros los cobros requeridos o lo octoro.

Sin que, con lo onterior, se impidon los focultodes competencioles

de lo outoridod en lo moterio o fin de requerir el pogo de los

odeudos vencidos, observondo los lineomientos estoblecidos

onteriormente.

En este contexto, y otendiendo o que lo orden de suspensión

impugnodo es consecuencio del cobro indebido de oguo
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potoble reolizodo por el Sistemo Operodor Municipol

demondodo, se decreto lo nulidod liso y llono de éste.

Se concede o lo ouioridod demondodo Director Comerciol del

Sislemq de Aguo Potoble y Alconlorillodo del Municipio de

Cuernovqcq, Morelos, un término de diez díos poro que dé

cumplimiento voluntorio o lo ordenodo en el presente follo, unc

vez que couse ejecutcrio lo presenie resolución; opercibido que

de no hocerlo osí, se procederó en su contrc conforme o los reglos

de lo ejecución fozoso contenidos en los crtículos g0 y g1 de lo Ley

de Justicio Administrctivo del Estodo de Morelos; en lo inteligencio

de que deberón proveer en lo esfero de su competencio, todo lo

necesorio poro el eficoz cumplimiento de lo oquí expuesio.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en razón de sus funciones debon infervenir en

el cumplimiento de esto resolución. llusiro lo cnterior, lo tesis

jurisprudenciol que o continuoción se tronscribe:

AUIORID,ADES NO SEÑAI.ADAS COMO RESPONSABI.ES.

rSTÁru OBLIGADAS A REALIZAR I.OS ACTOS NECESAR'OS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENIO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuondo /os ouforidodes no hoyon sido

designodos corno responsob/es en eljuicio de goronfíos,

pero en rozón de sus funciones debon tener infervencíón

en e/ cumplimiento de lo ejecutorio de omporo, estón

ob/igodos o reolizor, dentro de /os límites de su

compefencio, iodos /os ocfos necesorios poro el

ocotomiento ínfegro y fielde dicho senfencio profectoro,

y poro que logre vígencio reoly eficocío próctico.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribuncl es competente poro conocer y follor el

presente csunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.
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SEGUNDO.- Se decloro lo nulidod del oviso y/o recibo de cobro

número  correspondienfe ol bimestre 3 del 2023, o

nombre de ", con tipo de giro , con

vencimiento ol 0l de junio del dos mil veintitrés, respecto del

medidor número  poro los efectos precisodos en el último

considerondo de lo presente sentencio.

TERCERO.- Se decloro lo nulidod liso y llono de lo orden de

suspensión ejecutodo el día26 de junio de2023, del oguo potoble

en el domicilio ubicodo en 

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definiiivo y totolmente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los
I

integrontes del Pleno del lripunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogistr{do Presidente GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo"Sqgde lnstrucción y ponente en este

osunto; MARIO éórvrtr t&iz, Secretorio de Esfudio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de

lnstrucción; HILDA MENDOZA CAPETItLO, Secretorio de Acuerdos

en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogislrodo MANUET GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogislrodo

JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

GUI

TITULAR DE LA

RUZ

DE INSTRUCCION
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MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU ENTA HABIL N FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SATA DE INSTRUCCION

HILDA M CAPETILLO

SECRETARIA DE ACUER HABILITADA EN FUNCIONES DE
MAGISTRADA DE LA T CERA SALA DE INSTRUCCION.

GISTRADO

MANUET GARCíA QUINTANAR
TITUTAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

rr t

N ROQUE CEREZO

CIALIZADATITULAR DE LA QU¡

ENR BI ISTRATIVAS

SECRET DE ACUERDOS

ANABET ADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo e o lo senlenciq de fecho veinte de mozo del dos mil veinticu otro,
emitido por el del Tribunol Justicio Adminislrqtivo del Estodo de Morelos, dentro del juicio
de 40/2023, p ido por , y en su corócter de usuorio del

Poloble y Alco do del Municipio de Cuernovoco, en contro del DirectorS

Con

d

ADES

SAtA

de UO y Alconlorillodo del municipio de Cuernovqco, Morelos

TJA Morelos ML2
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